
  

RESOLUCION No. 06-G-1J-0006612 

AB. CARLOS LARREA LECARO 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

      
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha | 

105547 IDEALCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 11/04/2001 GUAYAQUIL 25/08/2001 

83838 IDECOMP S.A. 21 GUAYAQUIL 24/09/1998 GUAYAQUIL 28/12/1998 

66892 IDENTICARD S.A. 7 GUAYAQUIL 16/03/1992 GUAYAQUIL. 13/04/1992 

76640 IDENTISA S.A. 7 GUAYAQUIL 15/01/1997 GUAYAQUIL. 14/02/1997 

76346 (EMADE S.A. O SANTAELENA 28/11/1998 GUAYAQUIL 13/12/1996 

71617 IFECORP S.A. 7 GUAYAQUIL 04/01/1995 GUAYAQUIL 31/01/1995 

26026 ILANSA ISLA LANGOSTINERA S.A. 5 GUAYAQUIL 24/11/1983 GUAYAQUIL 04/01/1984 
ALFREDO 
BAQUERIZO 
MORENO 

102649 ILANTESA S.A. 21 (JUJAN) 05/02/2001 GUAYAQUIL 28/03/2001 

82832 ILIECORP S.A. 10 GUAYAQUIL 26/08/1998 GUAYAQUIL 11/09/1998 

81329 ILLIVISA S.A. 4 GUAYAQUIL 06/02/1998 GUAYAQUIL 29/04/1998 
ILLUMICENTER CENTRO DE 

29047 ILUMINACION C. LTDA, 7 GUAYAQUIL 28/11/1995 GUAYAQUIL 09/02/1996 

104050 ILPOSTO S.A. 33 GUAYAQUIL 05/04/2001 GUAYAQUIL 03/05/2004 
IMACONTEL C. LTDA. (INSTALACIONES, 

MANTENIMIENTO, ASESORIA, 
CONSTRUCCIONES TELEFONICAS Y 

29245 ELECTRICAS 39 GUAYAQUIL 24/01/1997 GUAYAQUIL 06/06/1997 

109718 IMACRO S.A. 16 GUAYAQUIL 11/12/2001 GUAYAQUIL 19/08/2002 
IMAGE'N GRAPHICS INTERNATIONAL 

101738 IMAGEGRAPH S.A. 2 PINAS 08/07/2000 GUAYAQUIL 28/08/2000 
IMAGEN PUBLICITARIA UNIVERSAL 

79276 IPUNSA S.A. 30 GUAYAQUIL 03/10/1997 GUAYAQUIL 11/11/1997 
IMAGENES Y SISTEMAS CAD S.A. 

69927 ISISCAD : 21 GUAYAQUIL 02/03/1994 GUAYAQUIL 14/04/1994 

34829 IMAGOFILMS S.A. 15 GUAYAQUIL 05/03/1999 GUAYAQUIL 09/06/1999 

105249 IMALCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 31/07/2001 GUAYAQUIL 07/09/2001 

83141 IMANOL S.A. 21 GUAYAQUIL 14/10/1998 GUAYAQUIL 26/10/1998 
IMAUTO IMPORTADORA AUTOMOTRIZ . 

72181 GALARZA HERMANOS S.A. 21 GUAYAQUIL 28/10/1994 GUAYAQUIL 26/04/1995 

67942 IMBANDI S.A. O GUAYAQUIL 02/02/1993 GUAYAQUIL 11/03/1993 

73869 IMDELARO S.A, 4 GUAYAQUIL 31/03/1994 GUAYAQUIL 19/01/1996 
IMDIFORT IMPORTADORA Y 

102331 DISTRIBUIDORA FORMULA SPORT S.A. 4 GUAYAQUIL 21/07/2000 GUAYAQUIL 22/09/2000 

100851 IMDOSMIL S.A. 21 GUAYAQUIL 02/05/2000 GUAYAQUIL 02/06/2000 
IMFERSA IMPORTADORA FERMA 

103308 SAAVEDRA S.A. 7 GUAYAQUIL 23/11/2000 GUAYAQUIL 22/12/2000 

28819 IMFLOPE C. LTDA. 30 GUAYAQUIL 30/05/1994 GUAYAQUIL 13/09/1994 

101414 IMJEP S.A. 30 GUAYAQUIL 12/05/2000 GUAYAQUIL 14/07/2000 

108829 IMKELSA S.A. 21 GUAYAQUIL 22/04/2002 GUAYAQUIL 25/06/2002 

76963 IMLECSA S.A. 30 GUAYAQUIL 21/01/1997 GUAYAQUIL. 05/03/1997 

29404 IMPACTO VISUAL IMPACVIS C. LTDA. 1 GUAYAQUIL 16/04/1998 GUAYAQUIL 24/07/1998 
IMPANDEC, IMPORTADORA ANDINA DE 

79713 COMERCIO S.A, 15 GUAYAQUIL 08/10/1997 GUAYAQUIL 12/12/1997 

25452 IMPASA IMPORTADORA AUTOMOTRIZ 14 GUAYAQUIL 16/04/1982. GUAYAQUIL 18/06/1982 
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IMPERIOLSA S.A. 

IMPERVILLA S.A. 

IMPEXITO S.A. 
IMPLEMENTOS HOSPITALARIOS 
PROMEDICA C LTDA 
IMPLEMENTOS PARAMEDICOS Y 
FERRETERIA IMPAFE C LTDA 

IMPODIL S.A. 

IMPORBANDAS F. PRIETO S.A. 

IMPORCAPSA S.A. 

IMPORCAT S.A. 

IMPORFAL S.A. 

IMPORFANTES S.A. 

IMPORFEJIS S.A. 

IMPORGOLFO S.A. 

IMPORMEDICNA S.A. 

IMPORMUN S.A. 

IMPORROPA S.A. 

IMPORT EXPORT SOLDICAR S.A. 

IMPORTACIEL S.A. 
¡IMPORTACIONES 8 EXPORTACIONES 
IMPEMELCORP S.A. 
IMPORTACIONES DE ADHESIVAS 
IMPORCINTAS C. LTDA. 
IMPORTACIONES DE TELEFONOS 
CELULARES C.A. IMTELCEL 

IMPORTACIONES JGáR S.A. 
IMPORTACIONES PAZ-OR DE 
CARTULINAS Y PAPELES CIA. LTDA. 
IMPORTACIONES PORTUARIAS LAAS 
S.A. 
IMPORTACIONES Y COMERCIO 
IMPORCOMSA S.A. 
IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES 
CARFER S.A. 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
GENERALES IMEGRAL CIA. LTDA. 
IMPORTACIONES Y 
REPRESENTACIONES CASRO C LTDA 
IMPORTACIONES, VENTAS Y 
EXPORTACIONES S.A. IMVESA 
IMPORTADORA - EXPORTADORA DE 
CEREALES ECUATORIANA S.A. 
(IMPECECO) 
IMPORTADORA 8 EXPORTADORA 
EXPORTORAL S.A. 

IMPORTADORA BHM CIA. LTDA. 
IMPORTADORA BIOMEDICA TORRES 
CIA.LTDA. 
IMPORTADORA CALDERON E HIJOS 
CIA. LTDA. 

IMPORTADORA CASTRO ALBAN S.A. 
IMPORTADORA CENTAURO S.A. 
IMPOCESA 
IMPORTADORA CHOEZ S.A. 
IMPORCHOEZ 
IMPORTADORA COMERCIAL BOCONSA 
S.A. 
IMPORTADORA COMERCIAL FREIRE- 
COELLO FREICO C.LTDA. 
IMPORTADORA COMERCIAL LORETTA 
COIMLO CIA. LTDA. 
IMPORTADORA COMERCIAL SALEM C 
LTDA (IMCOMSA) 
IMPORTADORA CONTINENTAL 
AMERICANA INCONAMER S.A. 
IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y 
EQUIPOS DE COMPUTACION 
FASTCOMP S.A. 
IMPORTADORA DE COMPUTADORAS Y 
PIEZA S.A IMPORPIEZA 
IMPORTADORA DEL LITORAL S.A. 
(IMPOLITSA) 
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IMPORTADORA DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

57702 NOEMIMPORT S.A. 5 GUAYAQUIL 11/09/1989 GUAYAQUIL 08/01/1990 

42578 IMPORTADORA DORATEC SA 5 GUAYAQUIL 24/06/1985 GUAYAQUIL 19/07/1985 
IMPORTADORA ELECTRIC 

99801 INTERNACIONAL S.A. ¡El 39 GUAYAQUIL 13/12/1999 GUAYAQUIL 19/01/2000 
IMPORTADORA EXPORTADORA 

101882 BALDEON 4 HAFKE S.A. BALHASA 18 GUAYAQUIL 28/05/1997 GUAYAQUIL 29/08/2000 
IMPORTADORA EXPORTADORA 

71220 CORDOVA-WONG S.A. 15 GUAYAQUIL 07/09/1994 GUAYAQUIL 24/10/1994 
IMPORTADORA EXPORTADORA Y 
COMERCIALIZADORA CLAVIJO TRADE 

98511 S.A. CLAVIJOTRADE 25 GUAYAQUIL 29/04/1999 GUAYAQUIL 24/06/1999 
IMPORTADORA F. CHAMOUN S.A. 

84149 IMPORCHASA 7 GUAYAQUIL 08/01/1999 GUAYAQUIL 08/02/1999 
IMPORTADORA FORNES S.A. 

76360 IMPORFORNES 21 GUAYAQUIL 26/12/1998 GUAYAQUIL 27/01/1997 
IMPORTADORA GATMAR S.A. 

82763 IMPORGATSA 21 GUAYAQUIL 05/08/1998 GUAYAQUIL 02/09/1998 
IMPORTADORA GEODUMACAR CIA. 

28993 LTDA. 29 GUAYAQUIL 29/08/1995 GUAYAQUIL 20/10/1995 

41024 IMPORTADORA GRASTAVIC SA 28 GUAYAQUIL 18/05/1983 GUAYAQUIL 19/10/1983 

56018 ¡IMPORTADORA IMPORCANVAR C.A 30 GUAYAQUIL 03/02/1988 GUAYAQUIL 22/09/1988 

100359 IMPORTADORA IMREGA S.A. 30 GUAYAQUIL 27/12/1999 GUAYAQUIL 30/03/2000 

4410 IMPORTADORA JUAN MIRAGLIA SA 5 GUAYAQUIL 20/05/1986 GUAYAQUIL 17/06/1966 
IMPORTADORA LAURA IBARRA C8P 

75542 SA. 21 GUAYAQUIL 12/06/1996 GUAYAQUIL 10/07/1996 

100549 IMPORTADORA LKJ S.A. 7 GUAYAQUIL 09/12/1998 GUAYAQUIL 14/01/1997 

84609 IMPORTADORA MIAMIMPORT S.A. 16 GUAYAQUIL 05/03/1999 GUAYAQUIL 20/04/1999 

103021 IMPORTADORA MORESTI S.A. 16 GUAYAQUIL 25/09/2000 GUAYAQUIL 10/11/2000 

102968 IMPORTADORA MORMAR S.A. 16 GUAYAQUIL 25/09/2000 GUAYAQUIL 05/12/2000 

98635 IMPORTADORA PELEO S.A. 6 GUAYAQUIL 11/05/1999 GUAYAQUIL 21/07/1999 
IMPORTADORA SOL S.A. 

82765 (IMPORTASOL) 21 GUAYAQUIL 05/08/1998 GUAYAQUIL 02/09/1998 

28031 IMPORTADORA VIROAL CIA.LTDA. 7 GUAYAQUIL 13/12/1990 GUAYAQUIL 04/02/1991 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro, del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 89230 de 1 de septiembre del 1989; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

  

 



ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la 

presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados, 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Dr, Nietzsche Alfonso Salas Guzman y conferirle todas las obligaciones 

determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías, 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO. lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 

Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

  

ESPECIALIS A RIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 07-G-1J- Ú 0 0 2 9 5 9 

ENRIQUE DOMÍNGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No. 06-G-1J-0006612, declarando 

la disolución por inactividad de varias compañías entre ellas las compañias ILANTESA S.A., 

IMBANDIS.A. E IMPORT EXPORT SOLDICAR S.A. ; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que el cantón en el que se 

otorgó la escritura de constitución de la compañía ILANTESA S.A. es “Jujan” cuando lo correcto es 

“Guayaquil”; que en la compañía IMBANDI S.A, consta que el cantón en el que se otorgó la escritura 

de constitución es “Guayaquil” cuando lo correcto es “Santa Elena”; además en la compañía IMPORT 

EXPORT SOLDICAR S.A. consta que la fecha en que se otorgó la escritura de constitución es “5 de 

octubre del 2002” cuando lo correcto es “5 de septiembre del 2002”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-04176 del 26 de octubre del 2004 y DA-G-07025 del 22 de marzo del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006612 del 19 de 
septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando Segundo de ésta resolución, en lo que 

corresponde a las compañías ILANTESA S.A., IMBANDIS.A. E IMPORT EXPORT SOLDICAR 

S.A. 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución rectificatoria al representante legal 

de las compañías ILANTESA S.A., IMBANDIS.A. E IMPORT EXPORT SOLDICARS.A. enla 
dirección domiciliaria de las mismas y cumpla con lo ordenado en la resolución rectificada. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, 

inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Unico del cantón Santa Elena y Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de las matrices de las 
escrituras públicas de constitución, tomen nota de la presente resolución junto con la rectificada y sienten 

razón de su cumplimiento. :    

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. —__.-“" j 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada 'én la Ip as, £n Guayaquil, a 
ns <l e 1 g IA 

AE ES Ei a IS 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 
Anita 

EXP. No. 102649-67942-110177 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 22.601 
FECHA DE REPERTORIO: 02/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:07 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil siete, queda 
inscrita la Resolución N” 06-G-1J-0006612, dictada el 19 de Septiembre 

del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Carlos 
Larrea Lecaro, Rectificada mediante resolución No. 07-G-IJ-0002559; 

dictada el 19 de Abril del 2007 por el Director Jurídico del Departamento 
de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

, Guayaquil, (E), la misma que contiene la Disolución, de las compañías 
mencionadas en la misma, de fojas 74014 a 74022, Registro Mercantil 

- número 13.172.- 2.>"Setomo nota del' “contenido de estas Resoluciones, al 

margen de las.inscri iones, respectivas.- DN 
   

  

    
ORDEN: 22601 

  

gado. 
AB 'ZOILA'CEDEÑO CELLAN 

2:25 REGISTRO MERCANTIL 
ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

  

 


